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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, la Federación, las entidades federativas y los municipios implementarán políticas públicas para el 
desarrollo sistemas de captación pluvial en la infraestructura pública con un enfoque de protección ambiental. 
 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley de Vivienda y de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fidel Daniel Chimal García e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo noveno del artículo 
4°, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 17 TER.- Las dependencias de la 
Administración Pública Federal, el Poder Legislativo 
Federal y el Poder Judicial de la Federación, instalarán en 
los inmuebles a su cargo, un sistema de captación de agua 
pluvial, debiendo atender los requerimientos de la zona 
geográfica en que se encuentren y la posibilidad física, 
técnica y financiera que resulte conveniente para cada 
caso. Esta se utilizará en los baños, las labores de limpieza 
de pisos y ventanas, el riego de jardines y árboles de 
ornato. 
 
... 
... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, A LA 
LEY DE VIVIENDA Y A LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
 
 
PRIMERO. Se reforma el artículo 17 Ter de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente. 
 
Artículo 17 Ter.- Las dependencias de la administración 
pública federal, el Poder Legislativo federal y el Poder Judicial 
de la Federación, de los estados y municipios, instalarán 
en los inmuebles a su cargo, un sistema de captación de agua 
pluvial, debiendo atender los requerimientos de la zona 
geográfica en que se encuentren y la posibilidad física, técnica 
y financiera que resulte conveniente para cada caso. Esta se 
utilizará en los baños, las labores de limpieza de pisos y 
ventanas, el riego de jardines y árboles de ornato. 
 
 
... 
... 
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LEY DE VIVIENDA 
 

ARTÍCULO 77.- La Secretaría y la Comisión fomentarán 
la participación de los sectores público, social y privado en 
esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y 
aplicación de ecotécnicas y de nuevas tecnologías en 
vivienda y saneamiento, principalmente de bajo costo y 
alta productividad, que cumplan con parámetros de 
certificación y cumplan con los principios de una vivienda 
digna y decorosa. 
 
... 

SEGUNDO. Se reforma el artículo 77 de la Ley de Vivienda. 

Artículo 77.- La Secretaría y la Comisión fomentarán la 
participación de los sectores público, social y privado en 
esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y 
aplicación de enotecnias y de nuevas tecnologías en vivienda 
y saneamiento, como sistemas de captación de agua 
pluvial, principalmente de bajo costo y alta productividad, 
que cumplan con parámetros de certificación y cumplan con 
los principios de una vivienda digna y decorosa 

... 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 
 

Artículo 53. Para la ejecución de acciones de 
Mejoramiento y Conservación de los Centros de Población, 
además de las previsiones señaladas en el artículo 
anterior, la legislación estatal en la materia establecerá las 
disposiciones para: 
 
I. a XI ... 
 
XII. La promoción y aplicación de tecnologías factibles y 
ambientalmente adecuadas para la mayor autosuficiencia, 
sustentabilidad y protección ambiental, incluyendo la 
aplicación de azoteas o techos verdes y jardines verticales, 
y 
 

TERCERO. Se reforma la fracción XII del artículo 53 y la 
fracción XII del artículo 101 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 53 ... 
 
 
 
 
 
I a XI ... 
 
XII. La promoción y aplicación de tecnologías factibles y 
ambientalmente adecuadas para la mayor autosuficiencia, 
sustentabilidad y protección ambiental, incluyendo la 
aplicación de azoteas o techos verdes y jardines verticales, 
y sistemas de captación pluvial en infraestructura 
pública. 
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XIII. ... 
 
Artículo 101. La Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a 
disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación 
y la concertación de acciones e inversiones entre los 
sectores público, social y privado para: 
 
I. a XI. ... 
 
XII. La aplicación de tecnologías que preserven y 
restauren el equilibrio ecológico, protejan al ambiente, 
impulsen las acciones de adaptación y mitigación al 
cambio climático, reduzcan los costos y mejoren la calidad 
de la urbanización; 
 
XIII. a XIV. ... 
 

XIII... 
 
Artículo 101. La Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a 
disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la 
concertación de acciones e inversiones entre los sectores 
público, social y privado para: 
 
I a XI ... 
 
XII. La aplicación de tecnologías que preserven y restauren el 
equilibrio ecológico, protejan al ambiente, implementen la 
captación y reutilización de agua pluvial, impulsen las 
acciones de adaptación y mitigación al cambio climático, 
reduzcan los costos y mejoren la calidad de la urbanización 
 
XIII... 
XIV... 
 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo dispuesto en este decreto, las 
dependencias de la administración pública federal, el Poder 
Legislativo federal y el Poder Judicial de la Federación, de los 
estados y municipios, tendrán un plazo de 180 días naturales 
para instalar un sistema de captación de agua pluvial. 

Gustavo G. Aguilar. 
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